
 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PROVINCIAL DE SELECCIÓN DE 

PERSONAS EXPERTAS EN EL IFP CAMPUS DIGITAL EL CURSO 2025-26. 

 
María Jesús Cruz Gimeno, directora del Servicio Provincial de Educación, 
Cultura y Deporte de Zaragoza. 
 

Una vez finalizado el proceso de selección de personas expertas de Formación 
Profesional en el IFP Campus Digital (Programa de Especialización: Transformación digital. 
Internet de las cosas) de la convocatoria de 6 de junio de 2025.  

 
Resuelve:  

Primero. - Aprobar las siguientes personas propuestas para la contratación en las plazas 

correspondientes. 

 

 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN: 

Ciberseguridad en las tecnologías de la información 

MÓDULO CANDIDATO 
Nº HORAS 

CURSO 
ESCOLAR 

5023. Puesta en producción 
segura. Gracia Rosuero. Enrique. 117 

5025. Hacking ético. Aparicio Grávalos, Rafael. 117 

5026. Normativa de 
ciberseguridad. Gracia Rosuero. Enrique. 54 

    

 

 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN: 

Desarrollo de Videojuegos y Realidad Virtual 

MÓDULO CANDIDATO 
Nº HORAS 

CURSO 
ESCOLAR 

5050.Programación en red e 
inteligencia artificial 

Aladrén Lorente, Alejandro. 
91 

 

 

Segundo. - Comunicar a las personas seleccionadas la fecha en la que deben personarse 

en el Servicio Provincial de Educación de Zaragoza a los efectos de la firma del contrato. 
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Tercero. - Esta Resolución podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular del 

Departamento competente en materia de Educación no universitaria, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    

 

En Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

María Jesús Cruz Gimeno 
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